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Riohacha, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Sería el caso ADMITIR el recurso de apelación formulado por demandada 
contra la sentencia proferida el 1 de octubre de 2020 por el JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MAICAO, La Guajira, dentro 
del proceso de la referencia, si no fuera porque se observan las siguientes 
falencias: 
 

a. No están completos los audios de la audiencia de “trámite y 
juzgamiento”, deberán aportarse de forma completa y audible.  

b. Deberá incorporarse el archivo denominado “FOLIO 192 C_1” al 
expediente digital.  

c. No se dio cumplimiento al oficio circular TSR/SG 01727 respecto al 
envío de los expedientes digitalizados en aplicación del Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 2020. 

 
En consecuencia, requiérase al juzgado para que allegue en forma completa 
el expediente digital. 
 
Cumplido lo anterior, pase al Despacho para lo que corresponda en derecho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
  
 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES. 
Magistrado Ponente 
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